
OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUffiH.<\A CORTE 0( JUSTlCIA DE LA 'IACION 

Versión Pública del Contrato 4516000205 

Con fundamento en los miículos 3, fracción XXI, l 00, l 06, fracción III, l 07 y 11 6 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Infom1ación Pública; 97, 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en esta versión constante de ocho páginas y la presente 

carátula se omite la infonnación considerada legalment como CONFIDENCIAL, consistente en finna de 

representante legal de una persona moral acord on la determinación emitida por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de 1 ación, en su sesión de fecha seis de julio de dos mil 

veintidós con número de clave CT-VT/A-13-20 la cual puede ser consultada en la siguiente liga 

htt s://www.sc·n. ob.mx/sites/default/files/resol nes/2022-07/CT-VT-A-1 3-2022. df, en la que 

analizó la confidencialidad de esos dat . 
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RECURSOS MATERIALE 
BOUVAR No. 30, 4o PISO 
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CONTRATO SIMPLIFICADO -4516000205 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR D0 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001. 

PROVEEDOR: CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA OFICINA, SA DE C.V. 1 JUPITER B NO. 43-A, FRACC. RINCONADA COACALCO, ESTADO DE MÉXICO, 55713/10882881, 1 0882881 
1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22/01/2016 

FECHA DE ENTREGA 
enero a diciembre 2016 

Partida Clave art. · ... 

10 

20 

30 

40 

50 

60 

70 

80 

FORMA DE PAGO 
transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

. Cantidad :' Unidad ··· · · . . . ·. Descrip<::ion 

1 SER LIMPIEZA ARCHIVO CENTRAL Y BIB ENE 2016 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA ARCHIVO CENTRAL 
LIMPIEZ BIBLIOTECA SILVESTRE MORENO CORA 

1 SER LIMPIEZA ARCHIVO CENTRAL Y BIB FEB 2016 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIE2A ARCHIVO CENTRAL 
LIMPIEZ BIBLIOTECA SILVESTRE MORENO CORA 

1 SER LIMPIE2AARCHIVO CENTRAL Y BIB MZ02016 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA ARCHIVO CENTRAL 
LIMPIEZ BIBLIOTECA SILVESTRE MORENO CORA 

1 SER LIMPIEZA ARCHIVO CENTRAL Y BIB ABR 2016 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIE2A ARCHIVO CENTRAL 
LIMPIEZ BIBLIOTECA SILVESTRE MORENO CORA 

1 SeR LIMPIE2A ARCHIVO CeNTRAL Y BIB MAY 2016 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIE2A ARCHIVO CENTRAL 
LIMPIEZ BIBLIOTECA SILVESTRE MORENO CORA 

1 SER LIMPIEZA ARCHIVO CENTRAL Y BIB JUN 2016 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIE2A ARCHIVO CENTRAL 
LIMPIEZ BIBLIOTECA SILVESTRE MORENO CORA 

1 SER LIMPIEZA ARCHIVO CENTRAL Y BIB JUL 2016 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA ARCHIVO CENTRAL 
LIMPIEZ BIBLIOTECA SILVESTRE MORENO CORA 

1 SER LIMPIEZA ARCHIVO CENTRAL Y BIB AGO 2016 
SERVICIOS INCLUIDOS 

:, /JJ 
IRINEO J~YES 

DIR R DE SERVICIOS 

· ... . · 
'• . P.Unitario · Importe Total 

35,136.59 35,136.59 

35,136.59 35,136.59 

35,136.59 35,136.59 

35,136.59 35,136.59 

35,136.59 35,136.59 

35,136.59 35,136.59 

35,136.59 35,136.59 

35,136.59 35,136.59 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto do su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los art!culos 94 de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexlcanqs y 1°, fracción 1, 
de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
1.2.-la presente contratación fue autortz.ada por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Oeslncorporaclones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el procedh;r¡lento de 
concurso por Invitación públlca, de conformidad con lo previsto en los articulas 42, 43, fracción ll y 81 del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del velntlclnco de septiembre de dos mil ocho, 
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporaclón de bienes y \a 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3.· El orector General de Recursos Materiales esta facultado para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dlspueslo en el articulo 25, fracción XI del Reglamenlo Orgánico en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

,1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domlcllto el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez nt'lmero 2, colonia Centro de la ciudad de México, delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de México, D\slrito Federal. 
11.~ El "Prestador do Servicios" por conducto de su repre$entante legal manifiesta bajo prote$ta de decir verdad que: 
11.1.- Cuenla con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los servicios raqueridos por la Suprema Corte, as! como con los elementos técnk.:os y capacidad económica 
necesaria para tal fin. 
11.2.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra lnhablll_lado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para 
celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vt/2008 del veinticinco de 
septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
11.3.· Conoce y acepla sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración da la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporaclón de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Alto Tribunal. 
11.4.- Para todo lo relacionado con el presenle contrato, señala como su domicilio el Indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

---------u¡-;:-ca"Suprema COrte"yei-"Prosta-ctor-da-Servlclo$"-declaran-que:--- -----
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldlca con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este lnstrumenlo. 
111.2.~ El acuerdo de voltmtades plasmado en esle Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ol 
Reglamento Interior en Materia de Administración, y de manera suplelorla el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendarla, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores públicos y la Ley Federal del Procedlmienlo Administrativo en lo conducente, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente Instrumento y respetar en todo momento el precb, ~
condiciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades, 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual"la Suprema Corte" no llene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Segunda, Pena Convencional. las penas convencionales serán delermlnadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en función del incumplimiento decrelado, conforme lo siguiente: 

y 

En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente contrato, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar al proveedor o prestador de servicios una pena convencional 
que se ajustará proporcionalmente a lo Incumplido,· 
En caso de los bienes o servicios que no se hayan entregado o prestado a entera saUsfacclón de la Suprema Corte de Justicia de la Naclón, lo que Implica un Incumplimiento de las obligaciones 
pactadas en el presente contrata, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar al preslador de servicios una pena convencional hasta por un 1 O% del monto que coiTesponda al valor de 
dichos bienes o servicios (sin Incluir el Impuesta al Valor Agregado), 
En caso de Incumplimiento en el plazo de entrega de los bienes o servicios, se hará acreedor a una sanción equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 O al millar diario (en dlas naturales) de la 
cantidad que Importen los bienes o servicios pendientes de entregar o prestar hasta en.lanto se dé cumplimiento tola! a lo pnciado, 
las penas convencionales no podrán exceder del 10% del monto total contralado (sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Las penas anteriores podrán desconlarse de bs adeudos pendientes de cubrir por la Suprema Corte de Justicia de la Nación ai-"Prestador de Servicios" 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectJvos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la 
cedula de Identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domicilio sei1alado en la declaración 
1.4 de este insln.Jmenlo y demés requisitos fiscales a que haya lugar. • 
Cuarta. Modificaciones de este Instrumento. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 12, fracción XXII; 
143, fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Garantla de cumplimiento, Para garantizar el cumplimiento de este contrato el "Prestador de Servicios•, deberá de presentar a la "Suprema Corte" una póliza de fianza por Institución 
debidamente autorizada, hasta por el Importe equivalente a110% del importe neto de los trabajos, cuyo texto deberá de cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte" Indique. Dicha garanlia 
deberá ser presentada dentro de los diez dlas hábiles siguientes al en que el "Prestador de Servicios" firme de conformidad el presente contrato. 
Sexta. Garantla de anticipo, Para garantizar la correcta inversión del anticipo otorgado el "Prestador de Servicios" deberá presentar una póliza de fianza expedida por Institución de fianzas 
debidamente autorizada por el equivalente al 100% (Incluyendo el impuesto al valor agregado) del monto total del anticipo a entera satisfacción de la "Suprema Corte" dentro de los cinco dlas 
siguientes a la firma del contrato, cuyo texto deberá cumplir con tos requisitos que la "Suprema Corte" Indique. Dicha garantla solo podrá ser cancelada mediante autori<:aclón previa y por escrito de 
la "Suprema Corte•. 
Séptima. Inexistencia de relación laboral. El 'Prestador de Servicios", como empresarb y patrón del personal que ocupe para los servicios profesionales materia de este contrato, será el llnico 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que 
sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", en relación con los servicios motivo de este contrato. 
la "Suprema Corte" estará facultada para requerir a el "Prestador da Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los !rebajadores del "Prestador de Servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte~, el "Prestador de Servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corta" por concepto de traslados, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acredl' · qte 
la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con Jos mismos y deslindar a la "Suprema Corte» de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido, i · 
Las partes acuerdan qua el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por la "Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes tÍL~o, 
Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Octava. Subcontrataclón. Queda estrictamente prohibido realizar cualquier subcontrataclón para la prestación de los servicios motivo del presente contrato; cualquier Incumplimiento de esta cláusula 
será causa de rescisión, con las penalizaciones que correspondan y en su caso datlos y prejuicios, asi como los procedimientos administrativos correspondientes. 
En caso de subcontrataclón, el responsable será el proveedor o contratista, y será a éste a quien les cubra el pago. No existirá subrogación por parte del subcontrallsta ni tendrá relación con la 
Suprema Corte. 
Novena. Confidencialidad, La documentación que se proporcione al "Prestador da Servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el 
"Prestador de Servicios•, por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. 
Décima. Rescisión. Queda expresamente convenido que la "Suprema Corte" podré dar por rescindido e[ presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que el 
"Prestador de Servicios• deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificara por escrito las causas respectivas ai"Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este Instrumento, con quien 
en el acto se encuentre, otorgándokl un plazo de quince dlas hábiles para que manlflesle lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conveniente y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 'Suprema Corte" determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" en 
su domicilio seMiado en la declaración 11.5 de este Instrumento. 
Décima Primera. Supuestos da terminación de contrato, diversos a la rescisión. El presente contrato podrá darse por terminado, al cumpllmentarse su objeto o bien de manera anticipada 
cuando existan causas justificadas o razones de Interés general, en términos de lo previsto en los artlculos 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de AdministraCión Vl/2008. 
Décima Segunda. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente Instrumento constituye Información pública en términos 
de lo dispuesto en los articulas 1•, 7" y42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De Conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de )ullo de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el 8.mblto de este Tribunal los derechos de acceso a la Información a 
la privacldad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo a• Constitucional, el "Prestador de Servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medo, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o Informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
conlrato, En caso de Incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al10% del monto total de este Instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima Tercera. Resolución de controversias. Para efecto da la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a lanar, de conformidad con kJ 11dlcad0 en el articulo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realtzarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que lla señalado en las declaraciones 
Instrumento. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

'' 

1.4 y 11.5 de Bífte 

-), 



PODER JUDICIAL DE LA FEDf ~CIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTIC)xDE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060. O_F_ 
R.F.C. SCJ-950204-SPS 

DIRECCIÓN GENERAL D' 
RECURSOS MATERIALE _, 
BOLIVAR No. 30, 40 PISO 
COL CENTRO. C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516000205 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUiv'.ERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA OFICINA, SA DE C.V. 1 JUPITER B NO. 43-A, FRACC. RINCONADA COACALCO, ESTADO DE MÉXICO, 557131 10882881, 10882881 
1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/01/2016 transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
enero a diciembre 2016 

Partida Clave art .• · Cantidad Uhidad .. 
···· . 

.... ·.·•.··· .. · .. . . ·.·· .. Descripdon ·.·. · .. P.Unitaño Importe Total 

LIMPIEZA ARCHIVO CENTRAL 
LIMPIEZ BIBLIOTECA SILVESTRE MORENO CORA 

90 1 SER LIMPIEZA ARCHIVO CENTRAL Y BIB SEP 2016 35,136.59 35,136.59 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA ARCHIVO CENTRAL 
LIMPIEZ BIBLIOTECA SILVESTRE MORENO CORA -100 1 SER LIMPIEZA ARCHIVO CENTRAL Y BIB OCT 2016 ......-- 35,136.59 35,136.59 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA ARCHIVO CENTRAL 
LIMPIEZ BIBLIOTECA SILVESTRE MORENO CORA 

110 1 SER LIMPIEZA ARCHIVO CENTRAL Y BIB NOV 2016 35,136.59 35,136.59 
SERVICIOS INCLUIDOS -LIMPIEZA ARCHIVO CENTRAL 
LIMPIEZ BIBLIOTECA SILVESTRE MORENO CORA 

120 1 SER LIMPIEZA ARCHIVO CENTRAL Y BIB DIC 2016 35,136.59 35,136,-59 
OBSERVACIONES 
1.- Servicios de limpieza iritegral p8.ra las instalaciones del Archivo 
Central y la Biblioteca Silvestre Moreno Cora, ubicadas en el 
Distrito Federal, por el periodo del1 o de enero al31 de diciembre 
de 2016. 

El servicio deberá prestarse en: 
Archivo Central Calle Bolívar No. 30, Sótano (bajo la rampa de! 
estacionamiento), Colonia Centro de la Ciudad de México, Código 
Posta! 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

Biblioteca Silvestre Moreno Cara Calle 16 de Septiembre No. 38, Planta 
Baja, Colonia Centro de la Ciudad de México, Código Postal 06000, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
l.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manltlesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexlcánqs y 1u, tracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.·La presente contratación fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Oeslncorporaclones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el procedknlento de 
concurso por Invitación púb!\ca, de conformidad con lo previsto en los articulas 42, 43, fracción 11 y 81 del Acuerdo General de Administración VV2008, del velnllclnco de septiembre de dos mil ocho, 
del Coml!é de Gobierno y_ dmlnlstraclón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporaclón de bienes y la 
contratación de obras, usos y servicias requeridos por es e una. 
1.3.- El Director General de Recursos Materiales está facultado para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 25, fracción XI del Reglamento Orgánico en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. _ · 
1.4.-'Para todo lo relacionado con el presente contrata, señala como su domiclllo el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro de la ciudad de México, delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de México, Distrito FederaL 
11.· El "Prestador do SeiViclos" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Cuenta con personal con la suficiente experiencia y caltflcación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, asi como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesaria para tal fin. 
11.2.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra lnhabll\tado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Leglslatlvo y Judicial de la Federación para 
celebrar contratos; aslmlstno, no so encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Administración .Vll2008 del veinticinco de 
septiembre de dos mi\ ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justlcla do la Nación. 
11.3.k Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración da la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporaclón de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Alto Tribunal. 
11.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el Indicado en la carálula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Se.vlclos". 
111.- La "Suprema Corte"--yer''PfOStooord&Servlclos"-de--claran-que::----------------'--------~ 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldlca con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este Instrumento, 
111.2.· El acuerdo de voluntades plasmado en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de sepllembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Reglamento Interior en Materia da Administración, y de manera supletoria el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendarla, la Ley Federal de Responsabllldades Admlnistrattvas de los Servidores p~bllcos y la Ley Federal del Procedimiento Admhlstrativo en Jo conducente, al tenor de las siguientes: 

Primera. Condiciones Generales, El "Prestador de Servicios" se compromete a proporol~n~r~l~e~~l; ~!rtto en la carátula del presente instrumento y respetar en todo momento el precio, r'~ -
condiciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago seilalado en la presente cláusula, cubre el total del servlclo contratado, por !o cual "la Suprema Corte" no llene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Segunda. Pena Convencional. Las penas convencionales serán determinadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente contrato, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar al proveedor o prestador de servicios una pena convencional 
que se ajustará proporcionalmente a lo incumplido. 
En caso de los bienes o servicios que no se hayan entregado o prestado a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, !o que Implica un Incumplimiento de las obligaciones 
pactadas en el presente contrato, la Suprema Corte de Justlcia de la Nación podrá apll~ar al prestador de servicios una pena convanclanql hasta por un 10% del monto que corresponda al valor de 
dichos bienes o servicios (sin Incluir el Impuesta al Valor Agregado). 
En caso de Incumplimiento en el plazo de entrega de los bienes o servicios, se hará acreedor a una sanción equivalente al monto que resulte de aplicar el10 al millar diario (en dlas naturales) de la 
cantldad que Importen las bienes o servicios pendientes de entregar o prestar hasta en tanto se dé cumplimiento total a lo pactado, 
las penas convencionales no podrán exceder del1 O% del monto total contratado (sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
las penas anteriores podrán descontarse de los adeudos pendientes de cubrir por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al "Prestador de Servicios" 
Tercera. Requlsltos para realizar los pagos respectivos, Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la 
cedula de Identificación fiscal, expecUda por la Secretaria de Hacienda y Crédito P~bllco con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domicilio sef'lalado en la declaración 
1.4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta, Modificaciones de este Instrumento. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 12, fracción XXII; 
143, fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008, . . 
Quinta. Garantla da cumplimiento, Para garantizar el cumplimiento de este contrato el "Prestador de Servicios", deberá de presentar a la "Suprema Corte" una póliza de fianza por Institución 
debidamente autorizada, hasta por el importe equivalente al 10% del Importe neto de los trabajos, cuyo texto deberá de cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte" Indique. Dicha garantla 
deberá ser presentada dentro de los diez dlas hábiles siguientes al en que el "Prestador de Servicios" firme de conformidad el presente contrato. 
Sexta. Garantia de anticipo, Para garantizar la correcta Inversión del anticipo otorgado el "Prestador de Servicios" deberé presentar una póliza de fianza expedida por institución de fianzas 
debidamente autorizada por e! equivalente al 100% (Incluyendo el Impuesto al valor agregado) del monto total del anticipo a entera saUsfacción de la "Suprema Corte" dentro de los cinco dlas 
siguientes a la firma del contralo, cuyo texto deberá cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte" Indique, Dicha garanlla solo podrá ser cancelada mediante autorización previa y por escrito de 
la "Suprema Corte". 
Séptima. Inexistencia da relación laboral. El "Prestador de Servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para los servicios profesionales materia de este contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en matarla de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que 
sus trabajadoras presenten en su contra o de la "Suprema Corte", en relación con los servicios motlvo de este contrato, 
la "Suprema Corte" estará facultada para requerir a el "Prestador da Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, as! coma los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o at¡unos de los trabajadores del "Prestador de Servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte•, el "Prestador de Servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" por concepto de traslados, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acredltp· 'l,e 
la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier llpo de responsabilidad en ese sentido. . -~ 
las partes acuerdan que el Importe de tos referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por la "Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de\-...{o, 
Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer, 
Octava. Subcontratación, Queda estrictamente prohibido realizar cualquier subcantratación para la prestación de los servicios motivo del presente contrato; cualquier Incumplimiento de esta cláusula 
será causa de rescisión, con las penalizaciones que correspondan y en su caso daños y prejuicios, as! como los procedimientos administrativos correspondientes. 
En caso de subcontrataclón, el responsable será el proveedor o contrallsta, y será a .éste a quien les cubra el pago, No existirá subrogación por parte del subcontratlsta ni tendrá relación con la 
Suprema Corte. 
Novena. Confidencialidad. La documentación que se proporcione al "Prestador de Servicias" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el 
"Prestador de Servicios", por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resullado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera, 
Décima. Rescisión. Queda expresamente convenido que la "Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que el 
"Prestador de Servicios" deje de cumplir cualquiera de las obllgaclones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rasctslón, la "Suprema Corte" notificara por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de esta Instrumento, con quien 
en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conveniente y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" en 
su domicilio sef\alado en la declaración 11.5 de este Instrumento. 
Décima Primera. Supuestos da terminación de contrato, diversos a la rescisión, El presente contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anllclpada 
cuando existan causas jusliflcadas o razones de interés general, en términos de lo previsto en los articulas 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
Décima Segunda. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales.las partes están de acuerdo en que el presente Instrumento constituye Información pública en términos 
de lo dispuesto en tos articulas 1°, 7" y 42 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad 90n lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la Información a 
la privacldad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6" Constitucional, el "Prestador de Servicios" se obliga a guardar secreto y a na divulgar por nlng~n medio, aun 
electrónico, nl por conferencias y/o Informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar kls actividades objeto del presente 
contrato. En caso de Incumplimiento la •suprema Corte" podrá exigir el pago correspondlenle al10% del monto total de este Instrumento, por concepto de pena convencionaL 
Décima Tercera. Resolución da controversias, Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se someta expresamente a las 
decisiones del Tnbunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha sellalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de es,l_e 
Instrumento. · ' 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

,. 



DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALE 
BOUVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000, MEXICo;-J.F. 
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

451.sooazos 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR O F. 
ANOTARESTENUMERODE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA OFICINA, SA DE C.V. 1 JUPITER B NO. 43-A, FRACC. RINCONADA COACALCO, ESTADO DE MÉXICO, 55713/10882881, 10882881 
1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/01/2016 transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
enero a diciembre 2016 

Partida Clave art.- Calitidad UM1dad ·. • .... ·· ... · . Désdripcion ' . . .. ....... P.Unit.:ário Importe T o_tal 

El servicio incluye los elementos y horarios que se indica a 
continuación: 
Archivo Central, 4 elementos, uno de ellos para realizar trabajos de 
carga, Lunes a viernes de 11:00 a 17:30 horas 

Biblioteca Silvestre Moreno Cara, 4 elementos, uno de ellos para 
realizar trabajos de carga, Lunes a viernes de 7:00 a 19:00 horas 
(con dos turnos de 7:00 a 14:00 y 14:00 a 19:00), Sábado de 8:00 a 
14:00 horas 

El servicio deberá prestarse conforme a las especificaciones técnicas 
presentadas en la propuesta técnica del 23 de noviembre de 2015. Los 
materiales e insumas deberán presentarse al inicio de cada mes, según 
la lista de bienes y marcas solicitadas. 

2.- Periodo de contratación: 1 o de enero al 31 de diciembre de 2016 

3.- Monto total del contrato: $489,101.471VA 16% incluido 
Importe total inensual: $40, 758A5 IVA 16% incluido 

4.- Forma de pago: La forma de pago será a mes vencido, dentro de los 
10 días hábiles siguientes a la presentación correcta del comprobante 
fiscal digital (CFD!) en la ventanilla única de la Dirección General 
de Presupuesto y Contabilidad, previa notificación por escrito por 
parte del Administrador del Contrato (Dirección General de 
Infraestructura Física), de que la prestación de Jos servicios se 
realizó a entera satisfacción. 

5. En caso de ausentismo de personal se descontará con base en la 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.· La Suprem<~ Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: . 
1.1.· Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en tos articulas 94 de la Consutuclón Pollilca de los Estados Unidos Mexlcanqs y 1", ff.lcclón 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.-La presente contratación fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Oeslncorporaclones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el procediltllento de 
concurso por Invitación pública, de conformidad con lo previsto en los articulas 42, 43, fracción 11 y 81 del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, 
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte da Justicia da la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3.- El Director General de Recursos Materiales está facultado para suscribir el preseilte Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 25, fracción XI del Reglamento Orgánico en 
Ma\eria de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
1.4.~ Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domlclllo el ubicado en la Calle de José Marta Pino Suárez número 2, colonia Centro de la ciudad de México, delegación 
cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11.- El "Prestador do Servicios" por conducto de su representante legal manlflesta.bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos parla Suprema Corte, as! como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesaria para tal fin. 
11.2.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado confonne a la regulación aplicable a tos Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para 
celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 48 y 56, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2006 del veinticinco de 
septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justlcta de la Nación. 
11.3.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2006, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
corte de Jusllcla de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporaclón de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Alto Tnbunal. 
11.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corto" y el "Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domlclllos Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este Instrumento. 
111.2.- El acuerdo de voluntades plasmado en esto Instrumento contractual se rige pnrla dispuesto en la Constitución Pot1tlca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Acuerdo Genel'al de Administración Vi/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Reglamento Interior en Materia de Administración, y de manera supletoria el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendarla, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de tos Servidores públicos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS /-
Primera. Condiciones Generales, El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente Instrumento y respetar en lodo momento el precio: '\ y 
condiciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte• no tiene obllgación de cubrir ningCln Importe adicional. 
Segunda. Pana Convencional. Las penas convencionales serán determinadas por la Suprema Corte de Justicia da la Nación, en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente contrato, la suPrema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar al proveedor o prestador de servicios una pena convencional 
que se ajustará proporcionalmente a lo Incumplido. 
En caso de los bienes o servicios qua no se hayan entregado o prestado a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que Implica un Incumplimiento de las obligaciones 
pactadas en el presente contrato, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar al prestador de servicios una pena convencional hasta por un 1 O% del monto que corresponda al valor de 
dichos bienes o servicios (sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado}. 
En caso de Incumplimiento en el plazo de entrega de tos bienes o servicios, se hará acreedor a una sanción equlvate~:~te al monto que resulte de aplicar el 1 O al millar diario (en dlas naturales} de la 
cantidad que Importen los bienes o servicios pendientes de entregar o prestar hasta en tanto se dé cumplimiento total a lo pactado. 
las penas convencionales no podrán exceder del10% del monto total contratado (sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado}. 
Las penas anteriores podrán descontarse de los adeudos pendientes de cubrir por la S,Uprema Corte de Justicia de la Nación al "Prestador de Servicios" 
Tercera. Requisitos para reall:zar tos pa"gos respectivos. Para efectos tlscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la ·suprema Corte" según consta en la 
cedula de Identificación fiscal, expedida porta Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domicilio señalado en la declaración 
1.4 de este Instrumenta y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
cuarta. Modificaciones de aste Instrumento. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en térmilos de lo previsto en los articulas 12, fracción XXII; 
143, fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2006. 
Quinta. Garantla de cumplimiento, Para garantizar el cumplimiento de este contr<1to el "Prestador de Servicios", deberá de presentar a la "Suprema Corte" una póliza de fianza por Institución 
debidamente autorizada, hasta por el importe equivalente al10% del importe neto de los trabajos, cuyo texto deberá de cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte" Indique. Dicha garantla 
deberá ser presentada dentro de los diez di as hábiles siguientes al en que el "Prestador de Servicios• firme de conformidad el presente contrato. 
Sexta, GaranUa de anticipo. Para garantizar la correcta Inversión del anticipo otorgado el "Prestador de Servicios• deberá presentar una póliza de fianza expedida por Institución de fianzas 
debidamente autorizada par el equivalente al 100% (Incluyendo el Impuesto al valor agregado) del monto total del anticipo a entera saUsfacclón de la "Suprema Corte" dentro de tos cinco dlas 
siguientes a la firma del contrato, cuyo texto deberá cumpltr con los requisitos que la ''Suprema Corte" Indique. Dicha garantla solo podrá ser cancelada mediante autorización previa y por escrito de 
la "Suprema Corte". 
Séptima. Inexistencia da relación laboral. El "Prestador de Servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para los servicios profesionales materia de este contrato, será el Clnico 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que 
sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte•, en relación con los servicios motivo de este contrato. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir a ei"Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, esl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de tos trabajadores del "Prestador de Servicios'', ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el 'Prestador de Servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" por concepto de traslados, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acrel"'· '¡r¡te 
la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier ttpo de responsabilidad en ese sentido. ·_ f• 
las partes acuerdan qua el Importe de tos referidos gastos qu9 se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes cfu--pilgO, 
Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Octava. Subcontratación. Queda estrictamente prohibido realizar cualquier subcontrataclón parata prestación de los servicios motivo del presente contrato; cualquier Incumplimiento de esta cláusula 
será causa de rescisión, con las penalizaciones que correspondan y en su caso daños· y prejuicios, as! como los procedimientos administrativos correspondientes. 
En caso de subcontratactón, el responsable será el proveedor o contratista, y será a éste a quien tes cubra el pago. No existirá subrogación por parte del subcontratlsta ni tendrá relación con la 
suprema Corte. 
Novena. Confidencialidad. la documentación que se proporcione al "Prestador de Servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el 
"Prestador de Servicios", por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a lravés de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. 
Décima. Rescisión. Queda expresamente convenido que la •suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que el 
"Prestador de Servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificara por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicies" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este Instrumento, con quien 
en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince dlas hábiles para que manlneste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenleilte y aporte, en su caso, las 
pruebas que esttme pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "r'restador de Servicios" en 
su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este Instrumento. . 
Décima Primera. Supuestos de terminación da contrato, diversos a la rescisión. El presente contrato podrá darse por terminado, al cumpllmentarse su objeto o bien de manera anticipada 
cuando existan causas justificadas o razones de Interés general, en términos de lo previsto en los articulas 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
Décima Segunda. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente Instrumento constituye Información pública en términos 
de lo dispuesto en los arilculos 1", 7" y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públk:a Gubernamental, por lo que tos gobernados podrán realizar su consulta. 
Oe conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo Gonoral de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a 1!1 Información a 
la prhlacldad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo e• Consmuctonal, el "Prestador de Servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por nlng(m medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o Informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de Incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al10% del monto total de este Instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima Tercera, Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prest01dor de Servicios" se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de confonnldad con lo Indicado en el artfculo 11, tracción XX, 
de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de astf.· 
Instrumento. • .~ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDF~i\CIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICc-DE LA NACIÓN 
JOSE MAR! A PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGAC!ON CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6?5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALE' 
BOUVAR No. 30, 4o PISO . 

_COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO"';n.F. 
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX: 513Q..1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXJCO. D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

451?000205 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA OFICINA, SA DE CY 1 JUPITER B NO. 43-A, FRACC. RINCONADA COACALCO, ESTADO DE MÉXICO, 55713/10882881, 10882881 
1 . 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/01/2016 transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
enero a diciembre 2016 

Partida ·.• Cl~ve art. · .... Cantidad _·•· Unidac .... .... ... . · Descripcioñ_ · .. .. • . P.Unita'rio Importe Tof,>l 

siguiente fórmula: 
Costo mensual por elemento/días del mes= importe diario del elemento, 
el cual será descontado de la factura mensual que se presente. 

6.-La presente contratación es con cargo a !apartida presupuestaria 
35901, unidad responsables 1131400, centro de coste 142. 
Certificación presupuesta! 008/2016 

7.- La presente contratación se realizó mediante el procedimiento de 
concurso por invitación pública CIP/SCJN/DGRMIOS/002/2015 toda vez 
que la contratación se clasifica como intermedia, con base a lo 
estipulado en el artículo 81 del Acuerdo General de Administración 
Vl/2008 del Comité de Gobierno y Administración. 

8. Este contrato simplificado se emite conforme a la autorización del 
CASO O, en su 1 Oa. sesión ordinaria de fecha 10 de diciembre de 2015 

9. Responsabl!ldad objetiva: El prestador de servicios responderá por 
los daños que se causen a las personas o bienes con motivo de la 
presente contratación, aun cuando no exista neg!lgencia. La 
reparación del daño consistirá, a elección de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el restablecimiento de la situación 
anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, 
con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA ARCHIVO CENTRAL 
LIMPIEZ BIBLIOTECA SILVESTRE MORENO CORA 

1 

SUBTOTAL 421,639.08 

LV.A. 67,462.32 

TOTf.~ 489,101.40 

IMPORTE EN LETRA lf l CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO UN PESOS 401100. M.N. Página4 de 4 
'', 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corte de Justicia do la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su represantante para los efectos de esto Instrumento manlflesta que: , 
1.1.· Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los arUculos 94 de la Constitución Politlca de tos Estados Unidos Mexlcanms y 1°, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
1.2.-La presente contratación fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Deslncorporaclones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el procedl{nlenlo de 
concurso por Invitación pública, de conformidad con lo previsto en los articulas 42, 43, fracción 11 y 81 del Acuerdo General da Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos rnll ocho, 
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de JusUcla de la Nación )Jor el que se regulan tos procedimientos para la adqulslc!ón, administración y deslncorporaclón de bienes y la 
contratación de obras, usos y servicios requerldos por este Tribunal. 
1.3.- El Director General de Recursos Materiales está facultado para suscrlblr el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, fracción XI del Reglamento Orgánico en 
Materia de Admlnlslraclón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
1.4.~ Para todo lo relacionado con el presente contrato, seliala como su domiplllo el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro de la ciudad de México, delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de México, Distrito FederaL 
11.- El "Prestador de Servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar tos servicios requeridos por la Suprema Corte, as! como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarla para tal fin. . 
11.2.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para 
celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 48 y 50, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del veinticinco de 
septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
11.3.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justtcla de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporaclón de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Alto Tribunal. 
11.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el Indicado en la carátula del presenle Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente \a personalidad jur!dlca con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dlrlglrán a los domlcll1os Indicados en los antecedentes 1.4 y 11,5 de este Instrumento. 
111.2.- El acuerdo de voluntades plasmado en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Conslltuclón Po\!llca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del velntlcilco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Reglamento lnterlor en Materia de Administración, y de manera supletoria el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendarla, la Ley Federal de Responsabilidades Adm\nlstrallvas de los Servidores públicos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS /--
Primera, Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar el servicio desct1to en la carátula del presente Instrumento y respetaren todo momento el precio, 
condiciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades, 1 

El pago señalado en la presenle cláusula, cubre el to\¡:¡1 del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte' no Uene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Segunda. Pena Convencional. Las penas convencionales serán determinadas por la $uprema Corte de Justicia de la Nación, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente contrato, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar al proveedor o prestador de servicios una pena convencional 
que se ajustará proporcionalmente a lo Incumplido. 
En caso de los bienes o servicios que no se hayan entregado o prestado a entera satisfacción de la Suprema Corta de Justicia de la Nación, lo qua Implica un Incumplimiento de las obligaciones 
pactadas en el presente contrato, la Suprema Corta de Justicia de la Nación podrl! aplicar al prestador de servicios una pena convencional hasta por un 10% del monto que corresponda al valor de 
dichos blenés o servicios {sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
En caso de Incumplimiento en el plazo de entrega de los bienes o servicios, se hará acreedor a una sanción equivalente al monto que resulte de aplicar el 10 al millar diario {en días naturales) de la 
cantidad que Importen los bienes o servicios pendientes de entregar o prestar hasta en tanto se dé cumplimiento total a lo pactado. 
Las penas convencionales no podrán exceder del1 O% del monto total contratado (sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Las penas anteriores podrán descontarse de tos adeudos pendientes de cubrir por la Suprema Corte da ..kJstlcia de la Nación al "Prestador de Servicios" 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte• según consta en la 
cedula de Identificación fiscal, expedida por la Secratarla de Hacienda y Crédito PLibllco oon el Registro Federal de Contribuyentes SCJ95D2046P5, Indicando el domicilio señalado en la declaración 
1.4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Modificaciones de este Instrumento. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en tos art!culos 12, fracción XXII; 
143, fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Garantla de cumplimiento. Para garmtlzar el cumplimiento de este contrato el "Prestador de Servicios•, deberá de presentar a la "Suprema Corte" una póliza de fianza por lnslllución 
debldamenle autorizada, hasta por el importe equivalente al 10% del Importe neto de los trabajos, cuyo texto deberá de cumplir con los requlsilos que la "Suprema Corte" Indique. Dicha garantla 
deberá ser presentada dentro de los diez dlas hábiles siguientes al en qua el "Prestador de Servicios" finne de conformidad el presente contrato. 
Sexta. Garantta. de anticipo, Para garantizar la correcta Inversión del anticipo otorgado et "Prestador da Servicios" deberá presentar una póliza de fianza expedida por Institución de fianzas 
debldam~nte autorlzada por el equivalente al 100% (incluyendo el Impuesto al valor agregado) del monto total del anticipo a entera satisfacción de la "Suprema Corte" dentro de los cinco dlas 
siguientes a la firma del contrato, cuyo texto deberá cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte• Indique, Dicha garantla solo podrá ser cancelada mediante autorización previa y por escrito de 
la "Suprema Corte", 
Séptima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador do Servicios", como empresarlo y patrón del personal que ocupe para los servicios profesionales matarla de este contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en matarla de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá da todas las reclamaciones que 
sus trabajadores presenten en su contra o da la "Suprema Corte•, en relación con los se¡vlclos motivo de este contrato. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir a et "Prestador de Servidos" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asi como los comprobantes da pago de las cuotas 'al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores dai"Prestador de Servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte•, el 'Prestador de Servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" por concepto de traslados, vlátlcos, hospedaje, transporlaclón, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acredl' "'\e 
la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. ·\ .." 
Las partes acuerdan que el Importa de los referldos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducldos por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes d~o, 
Independientemente de las acciones legales qua se pudieran ejercer. 
Octava. Subcontrataclón. Queda estrictamente prohibido realizar cualquier subcontratación para la prestación de los servicios motivo del presente contrato; cualquier Incumplimiento de esta cláusula 
será causa de rescisión, con las penalizaciones qua correspondan y en su caso daños y prejuicios, as! como los procedimientos administrativos correspondientes, 
En caso da subcontrataclón, el responsable será el proveedor o contratista, y será a éste a quien les cubra el pago, No existirá subrogación por parte del subcontratlsla ni tendrá relación con la 
suprema Corte. 
Novena. Confidencialidad, La documentación que se proporcione al "Prestador de Servicios• con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el 
"Prestaclor de Servicios', por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los serVIcios o 
trabajos prestados a la primera. 
Décima. Rescisión. Queda expresamente convenido que la "Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que el 
"Prestador de Servicios" deje de cumplir cuálquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantll o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificara por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este Instrumento, con quien 
en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de qutnce dlas hábiles para que manlfleste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conveniente y aporte, en su caso, tas 
pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara ai"Prestador de Servidos• en 
su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este Instrumento. 
Décima Primera. Supuestos de terminación de contrato, diversos a la rescisión. El presente contrato podrá darse por terminado, al cumpllmentarse su objeto o bien de manera anticipada 
cuando existan causas justificadas o razones de Interés general, en términos de lo previsto en los articulas 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
Décima Segunda. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente Instrumento constituye Información pública en términos 
de lo dispuesto en los articulas 1~, 7" y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la lnfonnaclón Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ilmblto de este Tribunal los derechos de acceso a la Información a 
la privacldad y a la protección de datos personales garantizados en e! articulo a• Constitucional, el "Prestador de Servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
eleclrónico, ni por conferencias y/o Informes los datos personales a que tenga acceso con mollvo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de Incumplimiento la "$uprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al10% del monto total de este Instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima Tercera. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este lnstrumenlo, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de ~,sto· 
instrumento. 
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